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A Limited Liability Company incotporated under the laws of 
the State of Nevada 
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APOSTILLE : 
Convention de la haye du 5 octobre 1961 * 
1 Pais PANAMA 

2 ha sido firmado por. 
3 quien actua en calida: 
4 y esta revestido del sello/timbre de PB 

CERTIFICADO 

1 presente documento A AH) Ce ) 

$ EN Panamá 

7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA 

8 Bajo el número é 
9 Sello/timbre 

> 

10 Firma 
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Traducción 

“PODER GENERAL” 

otorgado por 

GLOBUS BUSINESS LLC 
("la Compañia") 

Una Compañía de Responsabtlidad Limitada incorporada bajo 

las leyes del Estado de Nevada 

Nosotros, GLOBUS BUSINESS LLC, debidamente facultados de conformidad al Acuerdo 
Operativo de la Compañía, POR ESTE MEDIO NOMBRAMOS a la Sra. Gladis Beatriz Alcivar 
Dueñas, ecuatoriana y portadora del pasaporte no. 1362104102, para ser nuestra Apoderada y 
Agente real y verdadera con poder absoluto en representación de la Compañía, para hipotecar, 
gravar o disponer en cualquier otra forma de los bienes muebles o inmuebles, corpóreos o 
incorpóreos de la Compañia; para recibir, endosar, cobrar, depositar y transferir cheques, órdenes 

de pago y cualquier otro documento negociable a su favor; para otorgar pagarés, firmar letras de 

cambio como gurador, aceptante, endosante o avalista; para aceptar obligaciones, sean comerciales 
O Civiles, para representar a la Compañía tanto en los actos de administración y disposición como 

en todas las gestiones y actuaciones en que esté mteresada y en relación con otras sociedades 

regulares o accidentales, para comprar acciones o participaciones de compañías de cualquier 

naturaleza, para participar en asambleas o reuniones y llevar a cabo cualquier tipo de acuerdo, 

incluso los de constitución, transformación, aumento de capital, disolución y liquidación de 

sociedades, para que asuma la representación legal de la Compañía ya fuere como demandante 

demandada, tercerista o simple interesada, ante cualesquiera autoridades sean éstas judiciales 
administrativas, laborales o de otra indole, representar a la Compañia cuando lo estime 

conveniente, y como se establece especificamente en este documento; firmar y ejecutar cualquier 

documento, conjunta o individualmente, en nombre de la Compañía; para suscribir documentos en 

que la Compañía sea parte como deudora o acreedora; para celebrar acuerdos mediante el uso de 

árbitros o cualquier otro tipo de acuerdo de la indole que fuere, y para llevar a cabo cualquier acto 

o celebrar cualquier contrato que considere convemente a los intereses de la Compañía; para abrir 

y manejar cuentas bancarias, Úmca y exclusivamente en bancos dentro del territorio de los Estados 

Unidos de América, todos estos poderes se ejercerán sin necesidad de una prueba adicional para 

demostrar la facultad de la Apoderada para actuar en representación de la Compañía. 

La Apoderada aquí nombrada podrá ejercer este Poder en representación de la Compañía en 

cualquier parte del mundo, imcluyendo cualquier pais, estado, colonta, provincia, municipio o 

subdivisión política de cualquier país 

Emitido y firmado el 28 de septiembre de 2011. 

Fdo.) legible 
PAMELA D. HALL 
Administradora Unica 

ESTA ES UNA FIEL TRADUCCION AL ESPA L DOCUMENTO ORIGINAL 

ESCRITO EN INGLES Panamá, República de Pana: re 29, 2011. 
    

Ministerio de Gobierno y Justicia



  

Traducción 

GLOBUS BUSINESS LLC 
(“la Compañía”) 

RESOLUCION ESCRITA DE LA ADMINISTRADORA ÚNICA 

La suscrita, siendo la Administradora Única de GLOBUS BUSINESS LLC, RECONOCIENDO 

QUE es en el mejor interés de la Compañía otorgar un Poder General a la Sra Gladis Beatriz 

Alcivar Dueñas, ecuatoriana y portadora def pasaporte no. 1302104102, 

POR ESTE MEDIO RESUELVO QUE 

1 La Compañía nombra a la Sra Gladis Beatriz Alcivar Dueñas, ecuatoriana y 

portadora del pasaporte no. 1302104102, como su apoderada de conformidad con el 
instrumento adjunto a la presente. 

2. El Administrador Único sea y por este medio es autorizado a ejecutar dicho Poder. 

Fechado a los 28 días de septiembre de 2011. 

(Fdo ) llegable 

PAMELA D. HALL 
Administradora Unica 

  

ESTA ES UNA FIEL TRADUCCION AL ESPAÑOL DEL DOCUMENTO ORIGINAL 

ESCRITO EN INGLES Panamá, República de Panamá. Septie) 29, 2011. 

  

   
   

   

  

   
     

   
    

   

GUTZ CRUZ . 

tor PUDI utorizado bs 

=agolución No. 83 4e Junto de 10! 

“ ysmisterio de Gobierno Y Justicia 

e conforraldad con el numeral S del Artículo 18 de la lay 
“otarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

Marzo 31 de 1978, pubhcada en el Regirero Oficial No. 564 

gel 12 de abrilde 1 SAM ta fotocopia precedente, 

que consta de . o. Weoo. fojas, exacta al 

documento original que también se me exhibe.- Cuantía 
indeterminada-Guayaqúil, 0 JUN 2016 

7441 (cl 

Dr. Virgilio Jarrín Asunzo 
Notario Décimo Tercero 

Guayaguyt     
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Factura: 001-004-000010653 20160901013D01882 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901013D01882 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTOS DE TRADUCCIONES y que me fue exhibido 

en 4 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una 

copia de ellas en el Libro de Diligencias La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) 

es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE JUNIO DEL 2016, (16:13). 

    NOTARIO(A) VI ANTONIO JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DÉCIMAJTERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL


